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(Pági-

—En Buenos Aires, a los trece días del 
mes de septiembre de 1973, a la hora 18 y 
35, dice el 

Sr. Presidente (Allende). — Con la presencia 
de cuarenta y un señores senadores, que consti­
tuyen quorum reglamentario, queda abierta la 
vigésima séptima sesión ordinaria. 

Por Secretaría se dará cuenta de los asuntos 
entrados. 

Sr. Prosecretario (Arancibia Laborda). — (Le­
yendo ) : 

1 

ASUNTOS ENTRADOS 

Acuerdos 

Mensajes del Poder Ejecutivo por los que se solici­
tan acuerdos. (A la Comisión de Acuerdos.) 

n 
Régimen de coparticipación federal de impuestos 

nacionales. — Mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de agosto de 1973. 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a con­
sideración de vuestra honorabilidad el adjunto pro­
yecto de ley por el cual se introduce una modificación 
al régimen de coparticipación federal de impuestos 
nacionales establecido por la llamada ley 20.221. 

La mencionada modificación se relaciona con el pla­
zo de adhesión a que se refiere el artículo 10 de dicho 
régimen, el cual establece como término para que las 
jurisdicciones queden adheridas al mismo, el día 30 
de abril de 1973. 
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Entendemos que la libertad es una sola; que 
cuando se daña o cuando se lesiona cualquier 
faceta de ella la libertad en su totalidad está 
comprometida. Esas expresiones lesivas a las 
autoridades mancillan también la libertad que 
debe regir un sistema republicano. Los dos acon­
tecimientos dolorosos, desgraciados, padecidos 
por ese diario, están marcando que la libertad 
en Argentina desgraciadamente está comprome­
tida. Y es éste el momento, porque urge, de 
estar en la defensa de las instituciones y de los 
atributos que hacen esencialmente a la dignidad 
humana. 

Es por ello que nosotros, al margen de que las 
investigaciones del Poder Ejecutivo puedan acla­
rar la situación, insistimos en el tratamiento 
sobre tablas, no solo en solidaridad con ese dia­
rio, no solo en defensa de la libertad de prensa, 
sino de la libertad en el más amplio sentido de 
la palabra. 

Sr, Presidente (Allende). — Si no se hace uso 
de la palabra se va a votar la moción de trata­
miento sobre tablas. 

—Se vota y resulta negativa. 

Sr. Prosecretario (Arancibia Laborda). — Se 
han obtenido ocho votos por la afirmativa, y se 
requieren veintinueve para decidir en ese sen­
tido la moción. 

Sr. Presidente (Allende). — Pasará a comi­
sión. También se ha solicitado tratamiento sobre 
tablas para el proyecto del señor senador Jáu-
regui. 

Sr. Jáuregui. — Entiendo que también auto­
máticamente ha quedado rechazado, señor presi­
dente. 

Sr. Presidente (Allende). — Se votó el trata­
miento sobre tablas del primer proyecto, de 
manera que si el señor senador mantiene el 
pedido de tratamiento sobre tablas . . . 

Sr. Jáuregui. — Entiendo que implícitamente 
ha sido rechazado. 

Sr. Presidente (Allende). — Se girará igual­
mente a comisión. 

14 

DÍA DE L A AFIRMACIÓN DE LOS DERECHOS 
ARGENTINOS SOBRE LAS MALVINAS, ISLAS 

Y SECTOR ANTARTICO 

Sr. Presidente (Allende). — Se encuentra re­
servado sobre la mesa el proyecto de ley por el 
que se fija el 10 de junio como Día de la Afirma­
ción de los Derechos Argentinos sobre las Mal­
vinas, Islas y Territorios del Sur. 

Sr. Fonronge. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Buenos Aires. 
Sr. Fonrouge. — Creo que solo dos palabras 

bastarán para fundar la razón por la que solicito 
el tratamiento sobre tablas de esta iniciativa. 

El momento desgraciado que vive América nos 
pone a todos los americanos en la situación de 
ser celosos defensores del territorio patrio. 

Yo considero que con la designación de una 
fecha como la que propone el proyecto estamos 
refirmando una vocación que los argentinos de­
bemos mantener en alto sin ninguna clase de 
claudicaciones. Es urgente el tratamiento del 
proyecto, no obstante la importancia de los temas 
pendientes de consideración, porque creo que no 
admite dilaciones hacer conocer al mundo cuál 
es la posición argentina con respecto a las islas 
Malvinas. 

Sr. Solar! Yrigoyen. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Chubut. 
Sr. Solari Yrigoyen. — El bloque que represen­

to presta conformidad, con una satisfacción ver­
daderamente muy grande, al tratamiento sobre 
tablas de la iniciativa del señor senador Fonrou­
ge. En el momento de su tratamiento dará sin­
téticamente, por mi intermedio, los fundamentos 
con los que la apoya. 

Sr. Presidente (Allende) .—En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas. Si no se 
hace uso de la palabra se va a votar. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

—Se lee nuevamente el proyecto de ley 
que figura en el punto X X I I de los asuntos 
entrados. 

Sr. Presidente (Allende). — En consideración 
el proyecto. 

Sr. Fonrouge. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Buenos Aires. 
Sr. Fonrouge. — Señor presidente: correspon­

de que recoja una preocupación que tiene el 
presidente de mi bloque respecto del proyecto. 
Quizá tenga razón el señor senador Martiarena, 
porque solamente «Día de la Afirmación de los 
Derechos Argentinos» no expresa con la ampli­
tud que corresponde el propósito y el anhelo 
que se persigue. No es solamente uno el día en 
que afirmamos los derechos argentinos, sino que 
en los 365 días del año la Argentina protesta 
por la afirmación de nuestros derechos sobre las 
Malvinas, islas y territorio Antartico. 

El Senado de la República, en el que se en­
cumbran las representaciones de todo el territo­
rio patrio, que habla por las más altruistas tra­
diciones y por los sentimientos vernáculos a 
través de hombres del pueblo que se sienten 
enaltecidos por la responsabilidad y la signi­
ficación que la Constitución les atribuye, hace 
oír una vez más la protesta de la Nación contra 
el uso y la ocupación que extranjeros hacen de 
las Malvinas. 

Este grito no es un arrebato de las circunstan­
cias. Expresado en la ocasión por una voz mo-
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d-ísta, se inflama y se autoriza por el honor, el 
coraje y la decisión que lanzara durante el la­
berinto histórico «la hermana mayor», en frase 
de Paso, y que mantuviera Buenos Aires en 
nombre de la dignidad del conjunto, contra la 
pertinacia de imperialismos ensoberbecidos que, 
si bien sólo hollaron un centímetro apenas del 
suelo nativo, vulneraron la patria, que es irre-
cortable por la fuerza prepotente, como lo es 
el alma que vive mientras está entera y queda 
muerta si acaso un solo ápice de ella sufre 
menoscabo. 

Hay una legión de argentinos que al redoble 
de su imaginación, talento y constancia viene 
luchando desde 1833 con el libro, la palabra y 
la acción erudita, es decir, con la artillería del 
espíritu, en procura de rendir al invasor, sitiado 
desde el primer momento por el cerco de la ra­
zón. Incluso extraños figuran en la lista de abo­
gados de nuestra causa, que junto a gobernan­
tes, parlamentarios, tratadistas, catedráticos, es­
tudiantes, junto a quienes arrancan la riqueza 
en la cordillera, a quienes dibujan las semen­
teras del futuro, a quienes destilan en la poesía 
y en el arte la esencia del corazón, han procla­
mado ya cien veces, como lo hiciera Alfredo 
Palacios desde estas mismas bancas —repitien­
do a Shakespeare—, que si es admirable tener 
la fuerza de un gigante, es infame cometer una 
injusticia con la fuerza del gigante. 

El pequeño atropello cometido en un lejano 
rincón patrio ha resultado así la cifra del mayor 
agravio inferido al pabellón nacional. Aquí mis­
mo tenemos hombres que han deambulado entre 
las frías e inhóspitas inmensidades del Sur, en 
los archivos del mundo y también en los reco­
vecos diplomáticos para documentar sine dúbio 
la soberanía argentina sobre las Malvinas. Nom­
brando a Balcarce, a Roca, a Yrigoyen y a Perón, 
se señala a los más recios exponentes de esa 
infatigable lucha. Nombrando, para no abusar 
de la atención de esta Honorable Cámara, al 
señor senador Solari Yrigoyen, señalo a un ex­
ponente de esta otra generación, todos guardia­
nes insobornables que han venido manteniendo 
impávido el penacho que cima el símbolo de la 
legitimidad argentina. 

Así se ha hilvanado la historia vivida de la 
iracundia nacional, del amor propio herido de 
un pueblo seguro de la autenticidad de su dere­
cho y que se enseñorea sobre los aprovechado-
res y los aventureros. 

Tantos antecedentes nimban, señores senado­
res, la actitud oportuna y valiente de la can­
cillería argentina, que ha vuelto recientemente 
a librar batalla bajo la bandera de nuestras 
persistentes e irrenunciables pretensiones. 

Ha hecho muy bien el ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Alberto Vignes, en levantar 
su voz otra vez para proclamar la esperanza 
de la República de lograr pronto el reconoci­

miento expreso de nuestra propiedad y posesión 
en el sector austral, donde están enhiestas como 
un mástil las islas Malvinas. 

El ha denunciado un intento de desjerarquí-
zación en la gestión en marcha: yo habré de 
calificar sin miedo de maniobra curialesca, si­
bilina y carente de buena fe el atajo por el que 
se intenta demorar el pronunciamiento inexcu­
sable de la verdad de la que la Argentina de 
estos tiempos será sin duda testimonio definitivo. 

Ha llegado la hora, señores senadores, de en­
durecer el lenguaje, porque curioso sería que 
mientras en las Naciones Unidas más de un 
centenar de países se hacen eco de la razón 
justa de nuestra demanda, no nos pusiéramos de 
pie para requerir definir el conflicto, ultimando 
un resto de colonialismo, en un mundo que lo 
ha destruido, marcando el fin de una época. 

No significa únicamente sumar laureles y va­
nagloria, la reincorporación de aquel pedazo 
legendario de nuestro territorio. Queremos res­
petar y que se respete la moral, y probar en 
una oportunidad más que los criollos de allá 
son como los de acá; que los malvinenses, esos 
remotos argentinos en el mapa, como en el Ser­
món de la Montaña, serán los primeros en el 
país, en el seno de sus hermanos. 

El proyecto atina a consagrar una fecha para 
que el país entero vibre con particular inten­
sidad ese día, para que no quede lugar en la 
República donde dejen de resplandecer el or­
gullo, el honor y la vida de los argentinos y su 
confianza en la justicia, culto que rendimos a la 
integridad territorial argentina. (¡Muy bien! 
Aplausos.) 

Sr. Solari Yrigoyen. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Chubut. 
Sr. Solar! Yrigoyen. — Señor presidente y se­

ñores senadores: hace muy pocos días, en la se­
sión del 8 de agosto, coincidíamos los senadores 
de todos los bloques —por boca del señor sena­
dor Fonrouge y del que habla— en destacar pre­
cisamente la importancia que tenía el hecho de 
que este Honorable Senado se expidiera sobre 
un tema verdaderamente íntimo y común para 
todos los argentinos: la protesta por esa ocupa­
ción extraña en la parte austral de nuestro te­
rritorio. 

Hoy volvemos a concretar una expresión se­
mejante. Tal vez las palabras dichas entonces, 
como las de ahora, no sean más que un anti­
cipo del debate a fondo que realizará este cuerpo 
siguiendo la trayectoria que señalaba el señor 
senador Fonrouge de nuestros antecesores, per­
sonalizada muy bien en la figura de aquel gran 
defensor de las islas Malvinas que fue el enton­
ces senador Alfredo Lorenzo Palacios. 

La fecha elegida en el proyecto en trámite es 
la apropiada, puesto que fue precisamente un 
10 de junio de 1829 cuando el gobernador M a r ­
tín Rodríguez dictó un decreto histórico por el 

cquirco
Rectángulo
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cual creaba la comandancia política y militar de 
las Malvinas, con sede en la isla Soledad, es 
decir la isla grande del Este. Martín Rodrí­
guez se sumó a lo que debía ser una cons­
tante en la política internacional argentina, y 
que fue inaugurada por el embajador en Lon­
dres, don Manuel Moreno. A partir de él todos 
los gobernantes argentinos han seguido esta doc­
trina. Ejemplos destacados han sido citados por 
el señor senador preopinante. Podría citar mu­
chos otros que seguramente señalaré en el de­
bate futuro a que me refería hace un momento. 

Lo cierto es que el 10 de junio —como se ha 
dicho— es un día cumbre que los argentinos re­
cordamos hasta el momento con emoción y con 
dolor, porque verdaderamente no alcanzamos a 
comprender cómo un pedazo del territorio patrio 
puede estar ocupado todavía, a través de un siglo 
y cuarto largo, por una potencia extranjera. 

Siguiendo esa constante histórica, estamos 
combatiendo por esa causa, que hemos llevado 
al plano internacional con éxito a partir de 
1963. En la sesión del 8 de agosto último nos 
referíamos a la importancia que tiene aquella 
resolución 2.065 de las Naciones Unidas, y a 
la política que internacionalizó el proceso, por­
que hasta ese momento la Argentina clamaba 
un poco en el desierto, con profunda fe en su 
causa, y Gran Bretaña negaba con un espíritu 
colonial que no está en concordancia con sus 
ideas civilizadoras puestas en evidencia en otros 
aspectos de la vida internacional. Esa posición 
colonialista del Reino Unido nosotros teníamos 
que condenarla, hacerla pública, y es por eso que 
fuimos golpeando a todas las naciones, aun a 
las de África y Asia, que sufren como nosotros 
el proceso colonial; y también a las de América 
latina, a las que llegó en aquel entonces el can­
ciller Miguel Ángel Zavala Ortiz, que recorrió 
todo el continente —yo residía en el Ecuador y 
lo pude apreciar— predicando la causa de las 
Malvinas y obteniendo el beneplácito de todas 
las naciones para evitar que a través de una 
incorporación a la OEA de los territorios colo­
niales se pudiera sortear el problema de sobe­
ranía que afectaba a este archipiélago argentino 
al igual qué a otras partes del continente, como 
por ejemplo el caso de Belice. 

Así llegamos a la primera Reunión Interame-
ricana de la OEA, donde se consagró esta tesis 
argentina; y después a las reuniones del Comité 
de los Siete y el de los Veinticuatro en las N a ­
ciones Unidas, para culminar en el año 1965 con 
esa resolución citada, también histórica, que dio 
la razón a la República, puesto que reconoció 
que había un conflicto de soberanía en las 
Malvinas. 

No somos mezquinos en las posiciones, y así 
como días pasados reclamábamos que la Argen­
tina denunciara ante las Naciones Unidas la 
contumacia del Reino Unido en negarse a tratar 
el problema de fondo —que no es el de las 

comunicaciones sino el de la soberanía afec­
tada—, reconocemos con satisfacción hoy en día 
la buena posición argentina al haber hecho la 
denuncia en aquel organismo, obteniendo un 
nuevo voto de confianza. La institución inter­
nacional apoyó una vez más la resolución 2.065, 
que recomendó a nuestro país y a Gran Bretaña 
que buscaran una solución pacífica, como lo son 
todas las que quiere nuestro pueblo, de acuerdo 
con su esencia y su espíritu, para resolver la 
situación existente. 

Dije en la sesión del 8 de agosto que llegué 
a las Malvinas hace unos años; y lo hice, señor 
presidente, cuando ya había conocido los otros 
veintitrés distritos de la República. Y muchas 
veces me preguntaba, estando en la zona Sur, 
como hombre de aquellas regiones del frío, si 
era posible que allá, a pocos kilómetros, vivie­
ran compatriotas nuestros, de los cuales poco 
sabíamos por entonces, y ellos tampoco sabían 
nada de nosotros, puesto que como consecuencia 
de la Segunda Guerra Mundial las comunica­
ciones habían quedado definitivamente cortadas. 

Me costó llegar; tuve que pasar un año de 
extensos trámites en Londres y en la cancillería 
argentina. Defendí en aquella oportunidad una 
tesis que después prosperó, por suerte: el pedido 
de visado a la nación usurpadora, en manera al­
guna significa reconocer sus derechos sino sim­
plemente una ocupación que nosotros calificamos 
de ilícita. Y cuando llegué a las islas hablé con 
aquellos compatriotas nuestros, con los malvi-
nenses, que son los menos en medio de una po­
blación trashumante que las habita y en cuya 
voluntad interesada el Reino Unido pretende tra­
tar de avalar una posición colonial injusta. 

En las islas Malvinas hay tres clases sociales 
típicamente determinadas. En primer lugar, hay 
una aristocracia, formada por los estancieros de 
la Falkland Island Company —organismo o en­
tidad comercial monopolista enemiga de la A r ­
gentina—, clase que está integrada por los fun­
cionarios de la Corona que van y trabajan en 
las islas uno, dos, tres o cuatro años, a lo sumo, 
y después se retiran para nunca más volver. 
Además existe una reducida clase media, forma­
da por funcionarios menores, por algunos técni­
cos, por pequeños estancieros. Y finalmente fi­
gura la clase baja, la de nuestros compatriotas, 
la que comprende a los que llaman a la Argen­
tina «la costa» y la miran con nostalgia; la de 
esos habitantes que a pesar de haber transcurri­
do muchos años desde aquel 3 de febrero de 
1833. siguen usando el léxico castellano para 
nombrar a sus caballos —sus grandes amigos—, 
a los pelos de los mismos con los nombres que 
aprendieron de nuestros criollos, aquellos que 
llegaron con Vernet y que estuvieron hasta la 
época casi legendaria del gaucho Rivero. 

También existen toponímicos con nuestros 
nombres, los que pusieron los colonizadores es­
pañoles, de quienes nosotros heredamos las islas 
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y también los criollos que después siguieron en 
aquellas regiones manteniendo bien alto el pen­
dón argentino. 

No me he de extender en estas consideracio­
nes de tipo histórico, señor presidente. Hace tres 
o cuatro años, no recuerdo bien, un gran folklo­
rista argentino, Juan de los Santos Amores, com­
puso con sabiduría, en su técnica poética-musi­
cal, una epopeya a la que llamó «El gaucho 
Rivero, héroe de Las Malvinas». Tuve el gusto, 
a su pedido, de escribirle un ensayo que acom­
pañó al disco, en el que analicé toda la trayecto­
ria de los argentinos que se quedaron cuando el 
jefe usurpador, el comandante Onslow, llegó en 
la «Clío», y los nuestros, en una acción desgra­
ciada, tuvieron que partir en la nave «Sarandí» 
y regresar a Buenos Aires. 

Pero hubo un grupo de criollos que allí se 
quedaron. Se han confundido hoy sus rasgos 
entre lo mítico y lo real, la fantasía y lo cierto; 
y no falta quien diga que la hazaña que prota­
gonizaron no es histórica. A mí no me interesa 
este tipo de debate, pues sé que esos hombres 
que se quedaron y lucharon contra el usurpador, 
cualquiera fuera la motivación, encarnan verda­
deramente en su jefe la expresión de un persona­
je que los argentinos querríamos que existiera. 
Y ese personaje fue el gaucho Rivero, histórico 
o mítico, no importa. 

Lucharon ahí como argentinos contra un sis­
tema económico injusto que les negaba sus de­
rechos. 

Desde entonces hasta ahora hubo muchos 
argentinos en la misma tarea. El señor senador 
Fonrouge mencionó a algunos —y con generosi­
dad que yo le agradezco incluyó mi nombre— 
que desde adentro de las islas bregaron para 
que volviera a ser izado en ellas el pabellón 
argentino. 

No quiero caer en injusticias. Podría mencio­
nar a los más recientes: el caso de Juan Carlos 
Moreno, el de Miguel Fitzgerald, Héctor Ricar­
do García, José Manuel Moneta, César Gres-
lebin, Ernesto Campos, inclusive el de esos 
muchachos —hayan usado o no el método ade­
cuado— de la operación Cóndor, que encabeza­
dos por Dardo Cabo, llegaron también allí mo­
vidos por una ambición reivindicativa de la 
soberanía nacional. Pagaron con la cárcel y 
fueron a Río Grande y Ushuaia. Yo también me 
llegué hasta allí para saludarlos en aquél en­
tonces, mientras ellos sufrían cárcel. 

Y hoy en día también hay compatriotas ahí, 
en el archipiélago, que están al servicio de la 
misma causa. 

Se han abierto nuevas perspectivas en la ac­
tualidad con la apertura de las comunicaciones. 
Podría citar a funcionarios de la República A r ­
gentina que hoy trabajan en las islas; pero si 
queremos buscar un símbolo anterior a todos 
ellos, está nuestro compatriota Reynaldo Ernes­
to Reíd, que antes que nadie empezó a luchar 
en ese medio hostil de la corona británica para 
que se reconocieran como argentinas a las islas 

Malvinas, que los ingleses llaman Falkland. Reíd 
inscribió a sus hijos en la Argentina, y desafió 
en ese ambiente, un solo hombre acompañado de 
su mujer —por eso yo les rindo mi homenaje—, 
a la Nación usurpadora para hacer acto de fe y 
de profesión de nuestra nacionalidad. 

No haré la enumeración de todos los ejemplos, 
por cuanto son muchos más los que habría que 
mencionar, pero resultan suficientes los nombra­
dos para mostrar la supervivencia de un espíritu 
argentino que está encarnado y resumido en es­
te proyecto que el señor senador Fonrouge ha 
presentado a este honorable cuerpo y que nos­
otros, los radicales, apoyamos con énfasis y 
emoción. 

Termino, señor presidente y señores senado­
res, expresando que el pasado con todo su bagaje 
de razón, de justicia y de derecho, une a los 
malvinenses con el resto del país, con «la costa», 
como la denominan ellos. El presente los aguar­
da con comprensión y afecto, y el futuro sólo es 
posible para los malvinenses en una empresa 
común dentro de la República. (¡Muy bien! 
Aplausos.) 

Sr. Martiarena. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Jujuy. 
Sr. Martiarena. — Con relación al proyecto en 

consideración, deseo indicar dos circunstancias: 
la primera, que ha sido adelantada por el autor 
del proyecto, mi observación relacionada con la 
designación del «Día de la Afirmación de los 
Derechos Argentinos»; aunque el señor Fonrou­
ge lo ha expresado con anticipación, quiero rei­
terarla para que quede perfectamente estable­
cido el sentido de nuestro voto. 

Todos los días son de refirmación de nuestros 
derechos sobre las Malvinas, las islas, territorios 
del Sur y sector antartico argentino. Por lo tan­
to, deseo que no haya confusión ni equivoco al 
designar el 10 de junio como «Día de la Afirma­
ción de los Derechos Argentinos». Está en el 
sentimiento y en la herida qut tenemos todos los 
argentinos el hecho de la usurpación de las Mal­
vinas. De manera que no es patrimonio de nin­
guno de nosotros en particular, sino de todas las 
generaciones de argentinos, el reclamo, la pro­
testa y la refirmación de los derechos que de­
jamos así expresados. 

La segunda circunstancia que deseaba señalar, 
toda vez que el proyecto alude a «territorios del 
Sur» y el autor aclara que se refiere con ello a 
la Antártida Argentina, es la coherencia y la 
continuidad en la reclamación y afirmación de 
los derechos que el actual Poder Ejecutivo ha 
significado al constituirse en la base Vicecomo-
doro Marambio para celebrar allí el Día de la 
Fuerza Aérea Argentina y dejar así perfecta­
mente establecido ante todas las naciones del 
mundo que el actual gobierno, el gobierno del 
pueblo argentino, ratifica y reitera con ese acto 
de soberanía los derechos incuestionables que 
tiene sobre el sector antartico. 
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Sr. Presidente (Allende). — Si ningún señor 
senador va a hacer uso de la palabra, se va a 
votar eri general el proyecto. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Allende). — En consideración 
en particular. 

—Se lee el artículo 1 ' . 

Sr. Fonrouge. — Pido la palabra. 
Sugeriría, para que sea más claro este articu­

lo, que a continuación de las palabras « . . . Mal­
vinas, islas» se diga «y sector antartico», en 
lugar de « . . . y territorios del Sur». 

Sr. Presidente (Allende). — Se va a votar el 
artículo 19 con la modificación propuesta por el 
señor senador Fonrouge. 

i —Se vota y resulta afirmativa por una­
nimidad. 

—Sin observación, se votan y aprueban por 
unanimidad los artículos 2? y 3?. 

—El articulo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Allende). — Queda aprobado 
el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

15 

COMPUTO DE ANTIGÜEDAD A CESANTES 

Sr. Pennisi. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Allende). — Tiene la palabra 

el señor senador por Santa Fe. 
Sr. Pennisi. — Habiéndose considerado el se­

gundo punto del orden del día 48, solicito al 
Honorable Senado que a continuación se trate 
el primer punto de dicho orden del día. 

Sr. Presidente (Allende). — Si hay asenti­
miento, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente Allende). — Por Secretaría se 
dará lectura al dictamen de la Comisión de Tra­
bajo y Previsión Social. 

Sr. Prosecretario (Arancibia Laborda). — (Le­
yendo ) : 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión So­
cial ha considerado el proyecto de ley del señor 
senador Salas Correa por el que todos los ce­
santes, separados y/o forzados a renunciar de 
sus cargos públicos o privados, por motivos polí­
ticos o gremiales, podrán computar el período 
de inactividad en el cargo respectivo; y, por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

De acuerdo a los términos del artículo 91 del 
reglamento del Honorable Senado, este dicta­
men pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 1973. 

Afrio Pennisi. — Hipólito Solari Yri-
goyen. — Luis I. Salas Correa. — 
Oraldo Norvel Britos. — Edgardo 
P. V. Murguía. — Carmelo Peroni. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Todos los cesantes, separados 
y/o forzados a renunciar de sus cargos públicos 
o privados, por motivos políticos o gremiales, 
podrán computar el periodo de inactividad en 
el cargo respectivo, desde la cesación en el ser­
vicio hasta la fecha de la presente ley, al solo 
efecto jubilatorio. 

Art. 29 — Este beneficio deberá ser concedido 
por las cajas de jubilaciones aun cuando se pro­
bare otra actividad por cuenta propia o ajena, 
en forma transitoria o permanente, y haya o no 
efectuado aportes jubilatorios. 

Art. 39 — Así mismo podrán gozar de los be­
neficios de esta ley los ya favorecidos por las 
leyes 16.001 y 16.460. Para estos casos las auto­
ridades respectivas automáticamente computarán 
el periodo ampliatorio que corresponda según 
el caso. 

Art. 49 — El beneficio que concede esta ley 
deberá ser resuelto afirmativamente o negado, 
dentro de los noventa (90) días contados desde 
la presentación del afiliado. En caso de ser con­
cedido, automáticamente se efectivizarán las 
prestaciones que correspondan. 

En el supuesto de que sea denegado, podrán 
plantearse los recursos que correspondan ante 
los organismos superiores previstos por la ley. 

Art. 59 — Los gastos que demande el cumpli­
miento de esta ley se harán de los fondos pro­
pios de las cajas de previsión y/o de rentas ge­
nerales. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis 1. Salas Correa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: x& 

El país entero no ha podido olvidar la situa­
ción de muchos ciudadanos argentinos que al 
quedar fuera de sus habituales ocupaciones la­
borales por persecuciones políticas también se 
vieron privados de poder computar, a los fines 
jubilatorios, el tiempo que, en razón de cerrár­
seles todas las puertas a una ubicación estable 
y al creciente desempleo, permanecieron poco 
menos que marginados de la sociedad argentina. 

Es positivamente cierto que muchos trabaja­
dores, empleados, funcionarios estatales, etcé­
tera, por haber sido consecuentes con los ideales 
que inspiraron al gobierno depuesto por el golpe 
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de estado del 16 de septiembre de 1955, se en­
contraron repentinamente en la calle y, lo que 
es peor aún, ni siquiera pudieron jubilarse, por­
que la opresión del sistema persecutorio im­
puesto en tan tristes circunstancias llegó a lími­
tes de anormalidad inconfesable. Basta recordar, 
para su relación con el caso, ios miles de ce­
santes por la aplicación de una creación jurídica 
y política aberrante: el decreto 4.161, de muy 
desagradable y deprimente memoria para los ar­
gentinos. 

Pues bien, este proyecto tiende a remediar, 
en parte, en tanto el tiempo y las privaciones 
no han pasado en vano, la situación de muchos 
dignos hogares argentinos que quedaron —y hay 
que decirlo con toda la crudeza que corresponde 
para que jamás se repitan en nuestro devenir 
situaciones de tal naturaleza— prácticamente 
arruinados. 

Al solo efecto de trazar un paralelismo que 
permita extraer conclusiones sobre el particular 
de que trata este proyecto, diremos que en el 
ámbito militar se produjeron amplias y genero­
sas leyes de cómputos de años de servicio, cuan­
do no se producía la reincorporación lisa y llana 
a cargos superiores en varios grados y, por su­
puesto, se computaban todos los períodos de in­
actividad argumentados a los fines jubilatorios. 

El decreto ley 4.827 del 15 de abril de 1958 
fue el primer ensayo en la materia, pero conce­
bido con un odioso sentido excluyente y de pri­
vilegio, en tanto lo limitaba a hechos acaecidos 
hasta el 16 de septiembre de 1955, que debían 
probarse en forma fehaciente, y se formulaba el 
cargo a los beneficiarios por sus aportes perso­
nales. La ley 16.001, del 14 de noviembre de 
1961, sólo extendió el lapso que fijaba el preci­
tado decreto, desde que lo prolongó a los hechos 
acaecidos hasta el 30 de abril de 1958; y tampoco 
modificó el esquema la ley 16.460, del 24 de ju­
nio de 1964, como que sólo se concretó a exten­
der el tiempo hasta la fecha de su vigencia, pero 
no eliminó los vicios excluyentes en que incu­
rriera la iniciativa. Y ello es así porque sólo es­
tablecían el «derecho a computar a los fines 
jubilatorios los períodos de inactividad para 
aquellas personas que por causas políticas o gre­
miales fueron separadas de sus cargos públicos 
o privados por haber sufrido prisión, exilio o 
privación de la libertad de trabajo». 

Salta a la vista la confusa redacción de tales 
leyes, así como el sentido excluyente y limitativo 
que transuntaban, todo lo cual favorecía la burla 
de lo que parecía ser una legítima intención: 
reparar los daños ocasionados al trabajador por 
una fiebre persecutoria política que lo único que 
hizo fue ahondar un cisma en la civilidad, para 
que aprovecharan convenientemente de él los 
personeros de la antipatria. 

El proyecto de ley que someto a la considera­
ción de vuestra honorabilidad tiene por objeto, 
a la vez que superar deficiencias de las disposi­
ciones precitadas, cubrir una sentida necesidad 

de todos aquellos sectores perseguidos desde el 
16 de septiembre de 1955, no obstante la aplica­
ción a otros casos. 

Es que la citadas leyes, si bien se inspiraron 
en la temática de la amnistía parcializada, desde 
que sólo tocaron el aspecto de cómputo jubilato­
rio, adolecieron de tan poca claridad que sus 
ya de por sí limitados beneficios se vieron aún 
más restringidos por diversas causas, a saber: 

a) El período que computaban a los fines ju­
bilatorios era exiguo y prácticamente benefició 
a muy pocas personas. 

b) Exigían que las personas beneficiarías pro­
baran haber sido «separadas de sus cargos pú­
blicos o privados», olvidando los casos en que 
debieron renunciar a sus empleos por los extre­
mos de incomodidad en que los colocara la acti­
tud y trato del empleador, o simplemente por 
razones de dignidad, que también tienen derecho 
de poseer los trabajadores. El caso más co­
rriente es que todo esto tenía por epicentro la 
persecución política imperante, como se puede 
constatar revisando la prensa posterior a sep­
tiembre de 1955. 

c) Además, las referidas disposiciones deter­
minaban que el beneficiario tenía que «haber 
sufrido prisión, exilio o privación de la libertad 
de trabajo», haciendo caso omiso de las situacio­
nes de persecución que motivaban la fuga u ocul-
tamiento del ciudadano, caso harto frecuente a 
raíz de la confusa cárcel ideológica que tenía 
por escenario a todo el país, por la vigencia del 
decreto 4.161, que no obstante ser írrito consti-
tucionalmente, la justicia federal lo aplicó sin 
mayores análisis, con la sola excepción de algu­
nos dignos magistrados. 

d) Las cajas de jubilaciones hicieron, en mu­
chos casos, interpretación caprichosa y a su ar­
bitrio de la ley y no concedieron sus beneficios. 

e) También las autoridades de las cajas y el 
propio Instituto Nacional de Previsión Social, 
que conocía en grado de apelación, aplicaron 
erróneamente la ley 16.460, ya que la misma —y 
eso se dejó muy bien aclarado en el momento 
de su discusión parlamentaria en el Honorable 
Senado de la Nación— era ampliatoria de los 
beneficios articulados por la ley 16.001. Sin em­
bargo, a los ya favorecidos por esta última no 
se les concedió el beneficio ampliatorio. (Véase 
Diario de Sesiones del Honorable Senado, dis­
curso del senador Guillermo Snopek y aclara­
ción del presidente, Carlos H. Perette.) 

La ley que proyecto y someto a vuestra hono­
rabilidad, estimo que es mucho más completa 
que las anteriores, aclara dudas, elimina exigen­
cias extremas y amplía el tiempo de cómputo 
jubilatorio. 

Es así como en su articule 19 legisla el derecho 
a computar el período de inactividad no sólo para 
los cesantes o separados de sus cargos, sino tam-
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